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Tema. 3. La familla y los menores.-El trabajo social en
el campo de la familia y de los menores.-Menores privados
de aml>iente familiar normal.

Tema 4. casos soclales: Estudio, diagnóstico y tratamiento.
Dtaen08tico interpretatiVo.,-PrOIlÓStlco.-Trabajo en eqUiPO,'

'1'em& 5. Técnicas dei trabajo _1: Servicio social de ca.
sas. servic10 soc1al de grupo, servic10 social de comunidad.

Tema 6. Técnicas de laentrevista:.-Peticiones de ayuda.-
caracteristicas de laa. personas que soUcitan ayuda..-Infiuencia
en la perl!Ol1&lldad.
~ 7. Expedlentes: Su confección.
Tema 8. Plllheros.-Flchero de lndIvl<luos. Flehero <le obras

sociales. P1cber<J8 de casos y asuntos.
"Tema V. Acelótl llOcla.l de las Naciones uniclss.-QrganlBmas

esDOClaI_: ~.l. OlT. OMS. FAo-El Consejo Eco-
nIímlco 1 SOcl&l (JIl<JUl:lUU)., '
~ 10. Bl UNIOE1".-Qrganlzaclón.-Relaeiones con Es

polla.
~ lL Las ONG (OrganlBmós Internacionales no Guberna.- ,

menta1es).-La UIPB.-La t:JOISS (Unión Católlca Internacional
<le Servicio soelel).-Intemaelona.les catóileas.-J:! BlCE.-Cári
tu.

BESOLUCION de la Junta PTovínolal de Protecclón
de Menores de Alavo por la que se anuncia le
lista de /ISllÚ'antes lJ<lmttl<los 11 excluidos a la 01'0'"
ción Ubre _a proveer una plaza de Vtsitadora
IOCialDGCa1lte en la pfa.ntUla de este Organismo.

En cumpllm1ento del· acuerdo dictado en el día de hoy por
1& Junta Provinc1aJ. de Protección de Menores de Alava, una
vez expirado el~ maclo en J:a convocatoria publicada en
el «Boletln Oficial <!el Esta<!o> del <lla 3 <lel passdo mes <le
dlc1embre ele 19'10 anunclando la oposición pa¡-& proveer la plaza,
de V1s1tadora social vacante en la plantllla de dicha Junta.
R hace públ1co que han sido admitidas lass1gu1entes aspirantes:

A$plrantes lJ<lmltt<l4s:
Dofia Gloria Maratlótl Calleja.
Dona Maria Josefa sara.legu~ Ruiz.

bPlrantes ucluldas:
Nmsuna.
Lo que se anuncia en cump11m1'ento de lo dispuesto en 'la

base tercera de 1& expresada convocatoria.
Vltorla, a de, f*.,.o <le, 1871.-J:! Presl<lente <le la Junta,

Carlos Dlaz.Aguado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 15 de fe.brero !te 19?1; pOr la que se
anuncia coneurso-oposición para cubrir vacante en
la Banda del ReQimiento de la Guardia de Su
Ezcelénda el Jefe aez Estado 11 Generalísimo de
!oI Ejércitos.

Para cubrir vacante ,en la Banda del Regimiento de la
Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo
de los EJér'e1to8,. se convoca el preaente coneur&rOposición,
can ar:reg[o a las normas siguientes,

Prlmera.-ReIaclÓll de vacantes:
Una ele Corneta.

8eguIllIe.~ eer ealicitada por el persooel <le tropa que
neve. oomo mínimo. tul año en tilas, perteneciente a cual
lI1IIera de !oI tres Ejércitos 1 los lIcencia<los <ie los ml.smas.

Los -os <leberán haber cumpli<lo veinte afias <ie
_ 1 no rebasar loe tretntao

Tener una estatura' no inferiqr a 1,660 meÚ"O&
Poseer aptitud fl8lca y no tener defecto personal viaible

que Impkla o difl...lte la práetlca elel Servicio.
Aere<Utar, mediante el ~ente examen.; elementa

les aonoelmlentos militaree, de Cultura General 1 flBlca. y.
88Útllsmo. el primer curso de solfeo 'o, te<ria del mismo. como
también de escalaa y toques de ordenanza reglamentarios deCorneq.. , .

Te1"cera.-Las 1nstanclas. de putio y letra de los interesados.
serán <IIrIgklas _ con<lucto reglamentario al TenIente General
Jefe <le la Casa MllItar <ie Su _ele el Jefe del Bsta<lo y
Generallslmo <le los Ejércitos.

Irán aeompeA¡uleS <le loe <locumentos siguientes:

Personal activo
Copla ele la PIlIaclón y Hoja de CastIgos.

Certificado médico, expedido por el del Cuerpo de no pade~

cer enfermedad ni defecto visible. de talla y filiación sanI
taria.

Certificado expedido por el REgistro central de Penados y
Rebel<les.

Personal licenciado

Partida de nacimiento.
Certificado <rel Jefe de le. Empresa o Taller en que actúa,

en re:aci6n de la profesión u oficio a que se dedica y concep
to del mismo.

Certificado médioo de no padecer enfennedad ni defecto
fíSiCO visible y de la tálla actual.

Certificado de Penales. expedido por el Registro Central.

El plazo para la admisión de instancias será. de treinta días
habiles. a partir de la fecha· de la publicación en el «Diario
Ofi(':ial del Ministerio del Ejército».

Cua.rt&-Las solicitudes de los que se encuentren en servi
cio activo serán informadas por el Capitán de la Unidad, J~f}

del Batallón. Grupo o Unidad- similar y primer Jefe del
Cuerpo.

Las del personal licenciado serán informadas por el Gober~

nadar Militaz de la plaza o Comandante Militar de la localidad.
eh· rela.ción con la conducta y servicios del interesado en el
Ejército. recabando previamente los datos expresados del I?ri
roer Jefe dei último CuerpO en que aquél prestó sus serviC1os,
v harén con...c:tar la profesión o el oficio que ejerzan o su ocu
~jón habitual· acompañando justificante de ello, con el in·
forme del Alcaide de la localidad referente al concepto y F.c~
tividades en su vida civil.

Las instancias, sin reunir el ,conjunto de requisitos que se
sefialan, no tendrán validez y se darán por no recibidas.

Quinta.-Las normas de permanen,cla en el Regimiento de
la Guardia figuran publicadas en la Orden del Ministerio del
EjércUo de 19 4e febrero de 1953 (<<D. O». número 44-).

Ma<lr¡<l, 1~ <le febrero <le 1971.

CASTAflON DE MENA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
tt:ras de córdoba por la que se hace rnlblica la re
lación de admitidos al ('oncw'so-op0sícz(:n 1Jara cu
brlr una plaza de Capato,::: Celador !w anuncia el
Tribunal califícador y el día 1/ hJ.qar en que las
pruebas han de- 'verificarse.

Terminado el plazo de admisión de solicitud~E para tomar
parte en el concurso-oposiclón convocado con fecha 13 de ene
ro de 1971 para prover una plaza de Capataz Ct!lador vacante
en la plantilla de esta provincia, se· publica a Cúntinuación re
lación de aspirantes admitidos a examen:

Don Diego Nevado Muñoz.

Los exámenes se cel€brarán en el parque de maquinaria de
esta Jdatura. sito en el polígono industrial «La Torrecilla». el
próximo dia 30 de marzo actual, a las nueve (9) de la mañana.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso·oposición de refe
rencia estará constituido; Por el In~eniero Jefe que SUScribe.
como Presidente; un Ingeniero de Caminos y un Ayudante de
Obras públicas, conio Vocales, y un funcjonario del Cuerpo
Técnico de AdminiStración Civil. como secretario.

Córdoba, 4 de marzo de 1971.----:El Ingeniero Jefe -1.323--E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de CaTre·
tenIs de Santa Cruz de Tenerife por la que se hace
publica la relación !te aspirantesdedarados aptos
en .los concursos celebrados por esta Jefatura para
la provisión de plazas de Capataces de euadriUa.

La Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas, con fecha
10 del presente mes. ha aprobado la propuesta-relación de los
aspira"ntes declarados· aptos en los ooncursos-oposición celebrados
por esta Jefatura en cumplimiento de la Resolución de 16 de
diciembre de 1967. para la provisión de una plaza de Capataz
de cuadr1l1a.por concurso-op08iei6n libre y cuatro plazas de
igual categoría por concurso-oposición restringido, por lo que
se publica a continuación la relación de referencia. con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento General
de los Camineros del Estado. aprobado por Decreto número
1278/1961, de 13 <le Julio <le 1961,


